
i,IUHICIPALIDAO OISTRITAL
ANDRÉS AVELINO CÁCERES DORREGARAY

PROVINCIA DE HUATIA¡{GA. REG!ÓN DE AYACUCHO

RESOLTI(]IóN DE ALCALDÍA N" OO1.2O2 2-MDAACD/A
Andrés A. Cáceres Dorregaray, 04 de enero de 2022-

VI§TO:
La Ordenanza Municipal n" 08-2019-MDAACD/AYAC de fecha 17 de junio del 20i9,

que aprueba el Cuadro para Asignación de Personal - CAP Proüsional y Resolución de Alcaldia
n' 265-2019-MDAACD/A de fecha 21 de noüembre de 2019, que aprueba el Manual de Perfiles
de Puestos Reformulado de la Mrmicipali¡l¡d üstrital de A¡d¡es Avelino Cá,ceres Dorregray;
Resolución de Alcaldía n.' 180-2020-lvlDAACD/A de fecha 12 de mayo del 2O2O; Estructura
Orgánica y Reglamento de Organización y Funcioneg aprobada mediante Ordenanza Municipal
n." 013-202 I-MDAACD/AYAC de fecha 12 de abril del 2021; Resolución de Alcaldia n." 00t -
2021-MDAACD/A de fecha 04 de enero del 202 l, y;

CONSIDERANDO:
Que, los gobiemos locales gozan de autonomía politica, económica y adminishativa en

los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el A¡ticulo II del Titulo
Preliminar de la Ley n." 27972 - Lq Aryrínica de Municipalidades. concordante con el Articulo
l94o de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley n.o 30305. La autonomia que
la Constitución Política del Peí¡ establece pra las municipalidades radica en la facultad de {ercer
actos de gobiemo, administrativos y de administració¡r. con sujeción al ordenaniento jurídico;

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Suprerno n." 075-
2008-PCM - Reglamento del Decreto Legislativo N' 1057 mediante el cual se creo el égimen
especial de Contrataciones Administrativas de Servicios - CAS - mod¿lidad especial laboral del
estado, señala lo sigüente: que por la naturaleza de las fi¡nciones que desempeñan los cargos
cubiertos por personas designadas por resolución, no se encuentran sometidas a las reslas de
duració¡ del contrato, procedimiento, causales de suspensión o extinción regulados por el
pres€nte reglenento. Les son de 4licación las disposiciones legales y reglamentarias que regulen

Que' la contratación del personal señalado precedentemente al tener Ia condición de
Funcionario y Directivo Superior Designado, bajo la modalidad de Contrato Administrativo de
Servicios - CAS, regulada por el Decreto Legislativo n.' l05Z D.S. N'075-2008-PCM, D.S. n-o

065-2011-PCM, lry n.o 291349 y demás nonnas de alcance para los CAS, no genera vínculo
laboral permurente con la Municipalidad Distrital de Andrés Avelino Cáceres Dorregaray y, no
frculta y/o genera derechos al contratado sobre pactos colectivos que tiene el personal asignado
en cargos de naturalgza permanelte y de carrera, correspondiendole si las gratificaciones que por
lcy otorga el Estado al personal contratado bajo esta modalidad;

Que, mediante Ordonnza Municipal n." 08-2019-MDAACD/AYAC de fecha 17 dejrmio
del 2019, fue 4robado el Cuadro paa Asignación de Personal - CAP Provisional de lo
Municipalidad Distrital de Andrés Ayelino Cáceres Donegaray:

Que, mediante Resolución de Alcaldia n.o 265-2019-MDAACD/A de fecha 2l de
noüembre de 2019, fue aprobado el Mmual de PerEles de Puestos Reformulado de la
Mrmicipalidad Distrital de And¡es Aveliso Các€res Dorregaray;

Que, mediante Ordenanza Municipal n." 013-2021-MDAACD/AYAC de fecha 12 de

abril del 2021, se aprueba la Estructura Org:ímica y el Reglamerto de Organizaciór y Funciones
(ROF) de la Municipalidad Distrital De Andres Avelino Cáceres Dorregarayi

Quq a traves de la Resolución de Alcaldía n.o 108-2021-MDAACDIA (17 -Mar-2021),

se aprueba la Escala Remunerativa para aplicación del Régimen Laboral Especial de

Conslrucción Ciül - Regimen del Decreto trgisldivo 727 ellla Municipalidad Dis¡rital de

Andrés Avelino Cáceres Dorregaray, paa el personal obrero con cargo a Proyectos de Inversión
Pública de canícter temporal, por la modali¡l¡d de administración directa Ia misna que forma
pate de la presente resolución (Anexo 1);

Que, mediante Resolución de Alcaldia n." 368-2021-MDAACD/A de fecha 13 de

dicíembre del202l, se aprueba la modiñcación del Anexo 01 de la Resolución de Alcaldía n."
108-2021-MDAACDiA (17-Mar-2021), que aprueba la Escala Remunerativa para aplicación
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del Regimen l-aboral Especial de Construcción Civil - Régiman del Decreto Legislativo 72?
en la Mrmicipalidad Distrital de Andrés Avelino CiÁc¿res Dorregaray, para el personal obrero con
cargo a Proyectos de Inversión Pública de carácter temporal, por Ia modalidad de administración
directa debiendo queda¡ incólume en lo demás que contenga

Quq media¡rte Resolución de Alc¿ldía n." 001-2021-MDAACD/A de fecha 04 de enero
del 2021. se ¡arificó al Ing. JOSÉ LUIS ARANGO GAMARRA como Empleado de Confiaza
bajo la modalidad de Contratacióo AdÍiinistrativa de Servicios (CAS), or el Cargo de GERENTE
IVILTNICIPAL de la Municipalidad Dstrital de And¡és Avelino Cáceres Dorregaray, designado
mediante Resolución de Alcaldía n' 180-2020-MDAACD/ A de fecha l2 de mayo det 2020;

Que, para alcanzar eficiencia y eficacia en la Gestión Públic4 es necesario designar y/o
ratificar a los funcionarios responsables en los diferentes óryanos de la corporación municipal,
los que deben poseer condiciones, cualidades y capacidad paa el desernpeño de las fimciones e
iniciar un habajo cooperativo entre todos los diversos niveles de la corporació4 a fin de elevar
la produccién de los semcios que la entidad presta a la comrmida{

Que, en ese sentido para el eficiente funcionamiento de la Corporación Municipal se

hace necesario ratificar la designación del Ing, Jose Luis Arango Gamarr4 en las fimciones del
cago de confianza de Gerente Muricipal de la Municipalidad Disaital de Andrés Avelino
Cáceres Dorregaray:

Que, el numeral 17) del artículo 20o de Ia Ley Orgánica de Municipalidades no 27972,
dispone que es competencia del fcalde designu y c€sar al Gerente Municipal y, a propuesta de
éstq a los dem¿ís funcionarios de coüfianza;

Que, estando a las consideraciones expuestas y en uso de las a¡ibuciones conferidas por
el inciso 6) del artículo 20'y artículo 43" de la tcy n." 27972 -W Orgá$tca de Municipalidades;
y dernás normas conexas,

Sf, RFSTIELVE:
ARTÍCULO PRIMERO.- RATIFICAR al tng. JOSú LUIS ARANGO GAMARRA,

como Empleado de Confianza bajo la modalidad de Contratació¡ Administrativa de Servicios
(CAS), en el Cargo de GER-ENTE TIUNICIPAL de la Municipalidad Distrital de And¡es
Avelino Cácercs Dorregaray, designado mediante Resolución de Alcaldía n." 180-2020-
MDAACD/A de fecha 12 de mayo del 2020, quien debera cumplir sus ñmciones de confomidad
a los instrumentos de gestión municipal, directivas internas y noÍftx conexas, en merito a las
consi deraciones antes expuestas.

ARTICULO SEGUNDO.- RATIFICAR sn sus demás exÍemos la Resolución

l,

mencionada en el Articulo precedente.

ARTICULO TERCf,RO,- NOTIFICA& el presente acto resolutivo al funcionario
designado; y a las Unidades Estructu¡adas de la Municipalidd Distrital de Andres Avelino
Cáceres Dorregaray, para su conocimiento conforme a Ixy

REGISTRf, SE5 COMUNIQUESq CTIMPLASf, Y ARCHIVESf,.
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